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1!A:;LA SALARIAL

., J;lESOLUCJON d<i 3áB 'at,rU !le 1984. de la D/,rec
. clón General de Servlcios, .pór la. que se dispone

el c~mpllmlento de la sentencia dictada en el re
~ -'0. curse co~tenc!.oso-ádmini8trativo intE::rpU6Bto· por

cConstru.ecion.es ,.colomina, S" A.". -

:eoe -!d:Blinish'rlivo

Ooti¿i~l'Adm·/o. 1.1l

Cticial Ad,.vo, 28

.Auxiliar !dminist¡-ativo

.A~lX;.lle:l.' "Ventanilla

! .... 'El fle:-~oTI~f en sitlJ,~,c1ó:o de ~x~ocl:r:.cit', c::r'"~>~ rLO tc:~drA 
-d-o:rG:c.'t<l a x·atribüción,pc¡,o sl. e. 1n rt:s(;r·'o. de :>u p:,:.;;~ü de tr..:.l·,o;;o,

..07. qU~\!ie le CC!np'lte. .. los et'éctos de /ilntif;ÜeJ.'ld tpóo el t';'t:I~J:O (!e

durDeiólú de ·aqll.cll!\. •

13923 BESOLUC10N :tU 7 de mayo ID 11164. de la Dlrec
ciór Genera¡ de Trt>ba;o, 7'or la que s. disDO".
lo publicoclón del Convenio- Colectivo de ia Empre-
IUJ .Comercio de Dlstribuldor.s de Especialidades
" Producto. Farmacéuticos-.

·V!ltó él t.flxt : del Convenio ColectIvo para .comercio de Dis
"'Ihucores de Especialidades y-Productos Farmacéuticos-, reci
bido en esta D!rn.ción General, 0QIl fecha 3 de mayo corriente,
11l6crjto el 4\1\ 9 de abril pasada, por la representación de ia
J:.mpresa y d, IU. Q'abajadorea, y de conformidad con lo dis
-pue6t,¡ en el N"iculo 110, apartadoe 2 y 3 de la Ley 8/1980,
de 10 de márzo del Estatuto de loe Trabajadores. Y en el ar
~u;ulo 2' del Real Decreto 11)(011981, de 22 de mayo.
. ., &sta Oirecr:ión Genen! acuerda:

~Im~ro.-Qrd&narau Inscrlpolón en el Reitstro de Convenios
46 la ansm.. oor•. notlfloaoión a la Comisión Negociadora.

SegundO.-Renoitu el texto del Convenio ..1 .Instituto de Me
dleclón Arbitraje y Conclllaoión.

1 wvero.-Dlspcner su publicación ene! .Boletln Oficial del
i!sl·ado-. .

Madrid, 7 de mayo de 1984.-El Direotor general, Francisco
)OGé Gveia Zapata.

De orden delegli.da por elexcelentlsimo sellar Ministro, se
publica para general conocimIento y cUJ1lpllmlento en sus pro
pIos términos el fallo de la sentencia dIctada con fecha 26 <ie
diciembre de 1883, llor la ,.\udiencia NacIonal en el reCllrso
contencioso-adminIstrativo número 402::.61, promovido por .cons
.trl1Cclone~ ColomIna. S, A.-, sobre reclamacIón .de daños y per
juiCiOS,. cuyo .prenunc1amiento IlS, del slguiepte tenor:

.Fallamos: Qu'e rechazando 1.. 'causa de lnadniisibilidad ale
,ada por el sedor Abe;.gado·del Estado, debemos desestimar y
desestImamos el. recurso contencioso·adminlstrativo Interpuesto
po.r el actor. contra la dese.stlmación por silencio de la reclama
Ilión deducida por el actor contra la DireCl:ión General de Asis
toIncla y ServIcios SocIales. a que estas act,uaclones se Contraenr &oda ello sill b",cer el<presa Imposición de las tostas causadas.-

- Madrid, 3 de 'abril de j884.-El Director general, Enrique
.aeras Poza, '

., •.. r, .. S. ¡" o _ ~'.. (. •

.• Jo:a~amiento. .pn.t'a,e41·g. ~hlieo d"! carácter politico, co:'r.~0
tu ejercicio eea.,;n,oollJft"tible epn la 'Pr~ahci:óOl: d.e f;ervi ciOc. (·n 1:., _
i'hJlresa,

- !b.!ermed!ld, UR!l vez' traseuM-1do el rh:.o de i!1~"'r~(;'i .'~ 1·. :_
2:'1.1 transitoria.

• hesf8ción del ServicÍo l1ilj, tal.'.
- .. i.'":".. \ .:;1 0: 1 ("•

... Ie. furáe'ión C!e>é~tA n~aenc.4er{1~ del cr~'~~o O'¡; la de:"cr-..

.in.e l 1 .. ·d,. pre6..\:~ci6n--dQJ.,.~rvS.'J.;' ·tti..Utar J~bli..e,¡;.to-r';'oI O :~l YO-lUll

'.--.tario paraatic1pai- el D~uA~ent~:dll aquél, 7 t'n t<f'lF.O ~ entertllr,_
,..,~~ad$ Una ~ez tr8llBC'U1'r-ido ·.i P1a!o:de incap6cidad 181-:0:'"01 tr1t"!sito~";

01'11., 'Por ~od& ell tiempo tri qUee~ tt"~ajtlojor pe:',r'&!_é!~ca er-•. sitl.ltlcJ¿a
dtf ~n7a1idez provisional.. " . . '. ..

trflint¡l
cau~ará

.1J'
j'

", ~

'( .

.rt".

21.~,- .i:BtarÁ l.J>te~·~ '1t,'p""t6 eeo¡¡6l1l.81 '0;1'
~ D. luan 1laJIIIin'~'"
~ D, .Il>toDio leX'llÓD4O. llo1·V111I1.'. "
~». Iti~~ j,¡¡é1.OQ!I!'#Ó ~~.: ,,;.,,';. .;
'1'01'''.. parteeoobl' ",-!l'

• ll,~ liIlIoa-.,Oo
'., ., 1••6.ll'erDÚllta UpeSr

'j" ~ D. lt-ll\l01 lili1. o.reta.

]):n-.~ h~,'--l'" a ] i>; sl\'J.Bci"6r. '¡:l~ U::':<.>df'lli'..i f.' ',!ipoci"lil a'el' 'personnl 

fijo Cllflh1\l~'-0¡'r' d,.· l,j.~ CBU5a~ sif~,li,,:.t--':j:

, .EL C:.r:"Óetlte voluT;tnrio qlle no rol:i (:;l tD:t:t. el' r!lntcr;ro
c:H.n$ eR'b:r: el térmi'nc; del plazo seii«lndo pOl' ;La,oor.cad<:ndo:l,

baja. def"ni ti-..& e¡;¡. J.Q. }l¡JpJ'e13l!J,.,
. ':el r~Hr.:r~so ch:l exc:edenh> .voluni:'F1r'i'O utÁ· COl'ldioionado a q~ .;.

!Xlstt. Y/!c!!r.tc de su cat'cgor:ía 'en U liinp\'t'l~'a,.'1 si Jlot)xistiera, o~

:rE'iHt~N'SO no tendrá lugar hastll que se p:roduzct~. si ee pordu.ier~ V8 4

CRnte de c't..tcf'orin inferior e. ia ~uya podrá optar p.otre ocuparla COD
el .ala~'io a ella Migng,~o O s·r.;perar a llue pro~1.c&·-tD r8U propia ca

tCE!0ria.

:f,~.exc('df'ncia v~hmtnrÍl1 Oébcr.lÍ. s.er ,aoli-citad. po;;' .serito¡ ~ •
e), 1I1a:;;0 de: conecs,ión o .denegaci6n nopodrá.ner Bl1périot'avei.ntc _

j!a~i" la M-'í:-ativa podrá baserse en' talta cte l~t· .reiptiSitol! 'regidos::
(alta de ))(!:"MORl ·0 cualquier otra. caUSb que ll? '~u·:l:tit~que •..

• l.. • • . 1 . . ;~

I.:J. p'.,tición de exccdenole. volnnhrie.. deber~ despacharse fnvOI's"
Jlem r 'rf:(' C'':''llriO se 1\uj.·:b,:¡¡,ente en teJainaci6n o ampliaei6n de e.tu.dios l

,xic('nc:i¡~,; fn.:üli<J:::'cs de carártt:ir ineludit-le o kqu.ellas que se seña,,:,-.
en en 'el R~~:~mento de~&!i~~n lnterjor de la ~esa, de~iondb ~e~<

~1!·!)111;;""i:,';[¡tél ao::.r'cd.itu.do.s por el trn.,hajaqw. .•

El tie:npo de dU~lI.ei6n de le.. exC'-cdr·nr.ia voluntaria, que. 'serM _
sin retrÚ'j('ióu Il1gunll t no se cOllputar~ a ningún e:t&oto..

'11 pertono'1 telllll:l derecho a 1'0",,1,00' QOll na1d~ lA lIa cÍlBoa ..;
1l1trlientcs:, ~ "

• • llr.td,,¡)nio, quince a!á.,ll'1" ~o!l:t'l ei.rrlltu.S ell1'leado m'·
l' ,.Ol\leión d" co.nt.inuidad con. 'las V'aoa~ionC's. '

, _ ;Fv~l~(',iJli,iento &0 c6oYuge,aszendiec.tee t descen41~te.aJ'Cl1n~O

1 .',;
j.

IDa trf:l~¡l¡jad~re5 que lleven como lII.!nilllri uu año en la "pre~a'
k tendrán tl...er,=,C'-ho a 90licih.r'perm~so sin s1,1cldO por 1Íotlvo. au,at1t1c¡. ~¡ bos por un 'máximo de quince cUaa '.~ año y habrán di ot,opsnlO'lu JiII,
lf presas, salvo Qua DO resulte factible por notoriai Dlcejidadtft 4el-f """,...vieio. '

f.: . .'~ personal Quelie'Jl'e un IIIfnimo d-e quince' años, ~ ~el01 po~
1 drá pe:diz;, en C8S0 de. necesldad'justi!icada, licencia .~1l..$leldo:pOlí..' o fl.~o oaprendido entre uno,: seis meS~8, Estas ~ioenc1&1 AO »Qd.rÍAt t;\nlici tuse más de una Tea en el trascurso de trea do..

,. "11 'Personal fi;l'O. de .1a'Plnntilla,- ~oC1r' pUU" ~ ~a II'ltue.oi6a. - ...
le i"~ce'dencia; esta. situaei60 se.d. de Clos Claseu'voluntar1, 7 es;e.r.ial.f J, ;

~!l.!l.

_ Falleeil!li~nto de hel'l!lanos, tres días.
..... .. ~~r('r.llCdRd crO,ve ~el c6nj'Uf!c t 'Padres e hijo·s, de uno & 40s :...
~ 1110.1"', flll':lier.do .1imr,lie.I.' si conc,urra f"I'·avecb,d,.

~ ~ J.lui1i.·:)rtHlI~~nto de .la e::lpps!I_ de ~o a_ dos días¡ Iludiendo amplU\

l.

','.:'•. 'ofl1' cónclll're -6l·8V'~O:.l»t.
, ,'_ .. Pe!'a. ¿Ilr cumplimiento a. un ddler de 'carác.ter P¿blic~;"l tle!

po lndiepf!Uf;Hl.b1P.. ", ,.~

- ~t~:.!!e!l(.s para la obtenei6n de \In titulo. por el t1elllPO india-
.,cns!l~lc. .... "' " .

..

Elccedtmcie.. vol':ntaria es la ~ue Be eon~ede por un i1uo -supe-

f
·'.'.·.· ,..101' a un afio e inferior a cineo por aotivos particulare:9 del tra~a"

."edor , '1' los requisitos-lie eu ooncesi6n serán loa °eiguíelltes:
• , ....·0·.-

-.'"; . . • 1, '... ,. o't .~.. ·Qu.e el trabajlldor-'que la aolidta tenga en·t. lh,pre•• -UJ1a-.,P'"

i.. ~i~d.~.I~ima de'cinco años.f - Do haber disfrutado doc ...otra. excedeAoia Otm aDCerlorl.d.ad.

I
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Pesetas

Art 15 Tabh salarial. Año 984.

Slllarlo total
anual

921.120
774.667
717.082

Personal Técnico Titu lado:

1 huif.do de grsc:.c superior
J'It;.¡kdo de grar10 medio
Aj. ud/nta Técnit'Ú Sanitario

Grupo 11

Personal Mercantil Técnico no Titulado:

CAPITULO 111

Condiciones económicas

Art. 12. Compensaci6n.-Lf's condiciones pactadas son com·
rC1:sat les en su trtalidad con las que anteriormente rigieran por
me,r',:;¡. pactaaa e unilateralmente concedida por la Empresa
--m,~d6.nte mejora!'> de suelc.o$ o mediante conceptos equivalen~
tt:s-, impe!'atlvc legal. jurisprudencial, oontenci.oso-adminlstra.
Lvü, cünvenio pacto de cualquier clase, contrato individual,
USee¡ v costumhrps localas, comarcales a regionales, o por cual~
q'lJElr otr,. causa

Art 13. AbsCJ1ción.-Habida cuenta de la naturaleza del Con
\'03010, las dispos;ciones lega!es futuras que impliquen variación
CCOI·ómlca en tod~ o algunos de los conceptos retributivo.,
Hem[:re que esí;én determinado~- dinerariamente, unlcamente
tenri~án ef;cacia práctica si globalmente considerados superasen
el n'vel total d:l Convenio

Art. 14. Garantías personales.-Se respetarán las situa,,'ünes
personales que, con caráder de cómputo anuaL Axced:1'1 del
Convenio, manteniéndose 8s~rictamente en caiídad de ga 'antia
~ad personam_.

CAPITULO I!

Disposiciones generales

Articulo 1 o Ambtto territortal.-Las normas del presente
Comnni,¡ serán de obligatoria aplicaCIón en todo el Estado
E~¡:':u"'ol

Ac:rt, 2.° Ambno funcional.-Quedan sometidas a las normas
c:>lltel ida:> er el presente Convenio todas las Empresas, ya sean
pp,r:·m:as físir:as (1 juridicas, que se dediquen al -::omercio al por
mdyor de especi,.1idades y productos farmacél:ticos Y encuadra
da su actlvi.::ad pOI la Ordenanza de Trabajo en el Comercio.

Art. 3.° Ambito personot-Las presentes condiciones d1 tra
bajo ~~fectarán a todo el personal empleado en las Empresas
Indu'da,; en los ámbitos ant.~riores, salvo los expresamente
f'xdu'do.:: en la kgislación vigente.

~\rt. 4.' Amb.to temporal, vigencia y duración.-EI perfodo
de 'lQ'ica.ción de bste Convenio será hasta el día 31 de diciembre
ce 19f...

Lc.s efecto<; e0'nómicos y concretamente en la cuantía que
se lUrIO en el apartado es.pecífico de retribuciones, se retro·
traerlUl al d:a. 1 de enero de 1984.

Les efecto; adn'Ünistralivos d.el contenido del presente Conve·
nlO :-, rán desae"l publicRción en el .. Boletin Oficial del Estado-.

Art,5.0 Denuncia v revisión-El presente Convenio ::icl pro
na!;8Ié por le. tácita de un año, siempre que no Se denuncie
pOI (>S'crito del:'tr" de los últimos tres meses de la vigencia de SU
,·u.cimiento in.<:::&.l o de cualquiera de sus prórrogas.

La tramitación se hará conforme a lo dispuesto en el ar·
ttculo BQ del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 6.' Vinculación a la totalidad.-Las condiciones aquf
lJactacias formar. un todo orgánico e indivisible y, a efectos de
~u a~lica~ión p! áctica, serán considerados globalmente y en
comp1.. to anual

CONVENIO COLECTIVO NACIONAL PARA EL COMERCIO
DE DISTRIBUIDORES DE ESPECIALIDADE,e y PRODUCTOS

FARMACEUTICOS. AÑO 1984

CAPITULO PRIMERO

Clasificación profesional

Art 7. 0 Le.s clasificaciones del personal por categorías reco
gic.las en la tabla salarial del presente Convenio son meramente
&nuncativas y no supon~n la obligaci6n de tener provistas to-
dclt; :t.!l plaza.~ y categorías enumeradas, si las necesidades y
ve umen de la empresa no lo requieren.

Sin embargo, Sf. estará en cuento a la asignación de la retri·
budl'n a la qU9 S8 asigna para cada categoría siempre que se
leahcp.n las funciones especificadas para la misma, a salvo de
lo esrec1ficamente determinado para los supuestos especiales de
h abajc.s de catf'goria superior e inferior y acoplamiento del
personal d~ capacidad disminuida.

Art 8.' Clasificación según permallencia.-El personal, ateo·
dIendo a su permanencia se clasificará en fijo o con contrato
de duración obl a o servicio determinado.

En este úhimo grupo se inclUIrá el personal que de acuerdo
con 18~ distir. ta~ disposiciones legales de fomento al empleo,
sean '.:'ontn.tado'" en algunas de las modalidades de trabajo
E"n pré.ct~cas traosjo a tiempo pardal, contratos de trabajo para
formbcíón y a.prf-Jndizaje y contratos temporales.

Estas modalidades de contratación se regirán por lo que
para cada unE; de ellas dispongan las disposiciones legales de
&pJ:ct\cié '1

NI) obstante, ~e acuerda que, para cubrir atenciones extra·
OH;' naTÍas, la.- Empresas afectadas por el presente Convenio
podrá.n contratar personal r.omplementario por un tiempo máxi
1fI0 de tres mesas al ai1o. en dos perfodos: Uno, en fiestas tra·
dlC'c.nF.les o por vacaciones reglamentarias, y otro, circunstan
cIal. a eleccióll. d·> la Empresa por balances. inventarios, proceso
ClE; rursaniZf\ClÓn, meca:1izaci6n, modificación de instalaciones,
:,tt.~tera La cureción máxima de cada período será de mes y
rne'llo.

De acuorde c"n lo establecido en el presente Convenio, la
ntritunón para jornau~ inferiores a la completa, será. asig
naao a prorrata del tiempo trabajado.

fo.rt. 9 - Resciución untlateral del contrato.-El personal
cO'!IP'·endido en el Ambito del presente Convenio que se pro·
~or.ga cesar en el servicio de la Empresa, deberá comunicarlo
a. I~ Dirección d'~ la mic;ma, a través de sus mandos directos.
POi e~ crit'l COl' acuse de recibo, con quince dias de antlclpa
c~on " la fecha i?'n que haya de dejar de prestar sus servidos.

Art. 10. Movilidad funcionnl.-Oada la reducida estructura
,:"n qU€l cuenta. la mayoría de las gmpresas, la movilidad
tt;nclI)TIp! glubal l:'r. el seno de la Empresa, que se efectuará sin
pe'"),.! do de IGS df'rechos económicos y profesionales del trabaia
'lor, re, tcndr~ otras limitaciones que las exígidas por las titula·
C!0¡1'.'S acadérr,ka:.. o profesionales precisas para ejercer la pres
l L(.'On i"hora! y ~& pertenencia al grupo profesional.

8p. entenrh rlÍ por grUJ)<> profesional el que agrupe unitaria·
tnC( te [as aptitur'ps profesionales, titulaciones y contenido gene
'a' ,J,-, la prf'!"otación .

.'\rt 11. Fcrr>lación profesional y capacitaclón.-Se estarA
en un todo a lo dispuesto sobre el mismo tema, formación pro-
1,;:; "'l1d. c!.llL1PLI cursillos de cflparitr.ción y reconversión, a lo
r.!'Spu' sk en el E~taluto de los Trabajadores y, cumpliendo asl·
mLmo aq1lc! as dispOsici~lOe<; c~pecíficas que regulen los oon·
flalo5 de !n:lbcljo para formación y en práoticas.

DITf·rior
Iele administrativo
Jeto.:! ae d~vislón ,..
lelo dE pe~'sona'
Jele f.e compra" ...
Jef!" rie ventas ,.. ...
Fncargado general ...
Teff- dA S'lcursa. ' ..

Jeft: de almacén .
Jefe de grupo ... oO' ...

Jefe oe sección mercan~il

C0 1i1 r-rador

Personal Mercantil:

"ü ,'antr> ...
("nrT(' ciar de plaZa
Der.~r diente maYOI ...
[.('! ~r:dieI'te

r y.lrif.nte ...
A¡JH ¡ diz de diecisiete años
Ap'·eI diz de diedMis añ0S

e, upo lfl

Personal Admi,listnltivo:

Je.le ~e sección administrativa ...
COI t<::ble o Cajero .
CflCÍ!:L! administrativo ...
AuxiJ:ar administrativo .
A~l.irflnte d~ diecisiete años
As~iíante de dieciséis años

Grupo IV

Personal de Servicios y actividades auxiliares:

Jefe de seccion de servidos ... ..~ ;;; o.; :-:: ;'.~

Jefe de te llar , .. '" oO .

1 TLfe.' ional oficio 1.' ., . ..-; ""'.7. ;-,- .
~:.-of(·!10nal oficie' 2, .. , -;; o .
Profesional oficio 3. B (o ayudante) .
Sapa:az , .. "0;"; ••"; ;7: " .

Mozo esppcializaao ;' ; ., '" .
MOLO ,..•. , .. , o,. '" .-.";
le~' fcnista-recep<ionista oO ' .. ' ••~

Grupo V

Personal Subalterno:

Cor~Erjf' ~ ~ ;;; ..-;-; .. , ;;;
Conradcr .. ; .~~ .;. o;; ' " .. ~ Oo•••--;

VIgilante., sereno, ordene.nza, portero .
?er:'cnal de Umpieze, 7;--; ..-:: .;; ;;; ;;;

1,024.088
900.670
890.446
877 215
B77.2Ui
877.215
817 .215
813160
B13.160
787.598
774,667
762.638

714.370
714370
7l-t.370
706834
678,621
424.884
398,359

7B7.598
724.919
706.834
685.675
424.884
398,359

737880
714.370
706.834
678621
678'i21
706.834
685.675
675.124
885.675

685675
706.834
675.124
676.124
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4: 'tob~ dnOkgorl~ , ._~

~ .. ~ ... erer- de ()¡" '°clor "Vorlfl_ Qlleda .,¡uiporado •
""'ilvai Adm.in:1Jtr&Uvo. ,. r ¡ ,

·i'rogramador. Queda equiparado. 'Conlab1o a Calero.
-,cporforloCa .J,.Operador de llléquinu _tobloa, AAuIlIar do
~a mayor de ..einticlól &AtlI J Auxtl1w 11' '~:'I~8Dor de

i ~.~:~a:oJ~=i:;3:~yu~te~~r~
D&I de Oficio .. .' ..

• 'CMfor'~' Quoda ·equtpacaclo,. _.10lla! do Oflolo
~ .prim.... ., .

i." /,M. 11. La. a,nterton;s retfibuoion.. &ieDen 81 carécter de
., oanUdades brutas. ,y eD Cl6mputo aDlI&} iDduyen expresamente

las pbgas extraordinarias de lulio y Navidd.d. asf oomolas de
DeI1et'lCi06 regui&<i&a en la legislación aplicable, estando ufore
IflU:l8l'lta incluidas dentro dal 06mputo anual ·se1ialado cu&1qu era
otra paga que, por el concepto que fuese, tuvieran oonoedldaB
IN Emoresu (lO&' .anterioridad • la fecba de n.eaociacián del
prtlHf te Convenio. -

Lu retribuoior..81' que le fUan en ,la tabla 181arlal.1I8 entende
~ l'Ú1 l'obre iOl"f18da -oompleta, y ent.endiclo <lOmo la ,pa¡1;e de la
'/; retrit!uclón filada por unidad de tiempo. sin atender a las cir
".. cur."·1ancias -d~WrminaDtes de ,8U8 oomplemenoos. 88 decir, que
l 1& remuneración anual eatá en función de 1&s horas tamWén
f' &1lua·88 de trabajo que resultan de .. apUcaoión del articulo 23.°
r del ·tJre8ente Coc_ lenio. . ,

Art 17. n""'"ión aaJonal.-La "vis1ón 'salar1al para el .&60
198~, estA incJuirIa en el articulo 15 del presente Convenio. Ta-

l..
~'. bla salarial afto ·1984.
" Art 18. Cláunda ocJa.roforia.-Lae OUi.ttdades entregadas a

cuon1.a, del Convenio serán ab5orbible& y compensables global
mente oon el 1nc..remento ..oordado.', '

I l.<.rs atrasos dflvengados serán abonados de una lO1a vez o a!
.. 10 pIJr 100 entre las nóminas de Junio y /UUO.
· Art.. 19. Aumento! por antigüectad.-E personal comprendi

do 1m el am'::ito penona! del presente Convenio peraiblré. au
, mm.tos perlócbOO8 por dOs de servicio. O()Dsistentea ea el abono
f.' de ..:'Uatrioni06 en ~ cuantía -del 5 por 100 del ·salarlo Convenio
.. ;¡ue hgura el' 1.. ,tabla' l&1arial correspoodlente a la OlLtegoria
!: CIl la queestt cluifiClldo.

El cómputl.") de 1& antigüedad le regularA por' 'las ligulentes
'~normas.' ' . ,-

¡ Al La ro_ lnIelal p ...... su do>ormlnadón ....á la delagrar 50 en la Empresa, a excepción del tiempo 'deaprendizaje O
aspirantado. El periodo .de aprendizaje computará .. atectos
de antigüedad para .todos .Jos contratos de este tipo que se pro
duzcan a partir de la fecha de publicación del presente Con
venio y., asimismo y con carácter excepcional, para aq!cllos
trabajadores· que se encuentren sometidos al contrato de apren~
dlzaje. ' ,

BI Para f¡il cómpLlto de antigüedad lie tendrá 'en (:.Jenta
~ todo el tiempo servido en· ,la mjsma Empresa: cOnsiderándose
• oomo eiectiv8mf'cLte trabafados todos los meses y dias en los

que el trabaiadorhaya recibido un .A1ario o remuneraci6n,

t
· oomputáDdosE" como tales las l1oenc1as con sueldo y situa.cio-
· Des ,de in.::apaci1.ao. laboraltransltoria. asf como la de exoeden-
· cia de carácter forzoso para prestación del servicio mili\.d.ro
, n,om-tramientc ftAla --o público o aindical. No 811' estimará el¡ tlom;:.o de eIced6ncia-;~UDta.ri&.

~. e) Se computará la antigüedad en razón de la totaUdad de

i
'; los aftas Plestad(.·f dentro de la Empresa., cualquiera que sea el

.
~ ¡nipa profesional o categoria en que se encontrase encuadrado.

8: eX>:.'t-pci6n d~ 1,), 1D'~icado para el aprendIzaje. También se es
~a'!'"án las serVIcios prestados dentro de las. Empresas en
perf(Cto de prueba y en régimen eventual. cUAIldo inme.diata-
me~t", de fir.al:zs...- dicho carácter pase a OCUp'8.r plaza' en la
pi8J'f. i Ua de la Empresa.

D) En todo caso. los que asCiendan de oategoria o cambIen
'.' de grupo percibirán sobre el salario base de aquella a la l.<ue se
~ lncn'Poren los cuatrl8n108 que: les correspondan desde 'su m
i.· &r850, C'. ·Ia EmJ.resa. computada la ,anttg11edad en la forma
1 "maJacia en las normas anteriores pero calculados en su oota-

hdad sobre el nuevo sa..ario ConveniO.
E) En caso de qUe un trabajador cese en la Empresa

por .ctespldo procedente o por su voluntad sin solicitar exce
denC"l8 voluntari'lo. Sl..p06teriormente· ~Ingresase en la Empresa.
el .cómliutG da"antipedad se efectuáré. a partir de este último
tngf'oro pPf~ienQo todoS .8US derechos, y antIglledad. anterlor-

~ mw'u ·&(1quiridos .: ' . ;

. 'Art. 20. .Bocta. de 1'~ta 'Y oro.--Con e1 fin dereoonocarla
antigDeded prolongada ál lernolo de una misma Empresa, a to
dos aquellos trahajadores cuya permanencIa en la Empresa al
cance los vetntiriDoo 'dos; Be les entregaré. una cantidatien
metalico en cue.J..:t1a de 29.900 pesetas. De igual forma quienes
a1ow.rcen una 'pwmanen.::t& de ,cincuenta a:6os 'percibirán una
c.anl cJac' en metálIoo en cuantia de '89.702 l)8Ietas. Dichas <:atl
daC'.NS8 abon.,rán. un IOlavez. Aquellas Empresas qUe con
anLe-r;oridad & b. entrada en vigor· de este ConvenIo hubteran

{ abcnado oantidaetBl par J8Itol o 8bnilareI oonceptos, quedarán
exll'1!da~ de su abono a aquellos trabajadores que los hubieran

~ psrcHtdo, cualql.tlera qUe fuese la cantidad abanada, debiendo
" hacerlo en las QOl:odlc1ones establecidas en este articulo,· a partir

de la entrada en vigor del presente Convenio.

''ó ".n. 21. Ayudo por lub~ci<ln.-Alproduolrae la Juóllación de
llIt .frabajadol' eoc mis·de veinte afias de servicIo en 1& Em
~. reolbiro de la misma el importe integro de liUla meDSua
iid.a.d, iDc:rementadoCOD todo. 1.oB emolumentos inherentes a
la misma.
; A..-t. 12. AyucicL por defunción.-En caso de fallecimiento del
U'ahajad.or. habllIDdo tran.SCWTido por lo menas un mo desde 8U
iaV.so en lt~, Eu:pr8sa. queda ésta obligada a satisfacer a su.
deIP-chohabiantes el impo'"te de dos mensualldades, Iguales cada
Wls cif, ellas • la 61tima percibida por 81 trabajador, tncremen
tade1 oon todOf; lOS emolumentos ·iJl)iereIlt81 de la misma.. .

C~-W

Jornada. horario. hor.. e:nraqrdlnartás. hora protesional
'7 vacaciones-

Art. 23. Jornada laboral y horarios,-La jamada labora"', du
tante el afto 1984 para todos aquellas trabajadores afectados por
di pr~sent~ Convl;nio será de cuarenta horas semanales de tra·
baJO efectivo, qut;, en ~mputo anual eguivale a 1.826,27 horas
dDULies de t.rabd,j(, efectivo máxImo, tanlo para la jornada par
tIda coma para la oontinuad&.

Se entenderá por jornada partida aquella en que haya un
dest,;flnsC' inint&ITllmpido de una hora como mtnlmo.

·10& horari~ d", ttabajo se establecerán. conjuntamente, & pri
meros ele año par la Empresa y las representantes de 106 tra-
baJadOres. . ',

Art. 24. Hora, ex-traordinaTia, y e'tTuctu~les.-Para el pa
lO de las horas extraordinarias se tendrá en ·cuenta la disj)ues
to t;n el at1!culo 6 del Decreto de 17 de agosto de -1973 y Orden
de 29 d'9 novien!bre del mIsmo afta. completa(io con lo estable
CId,) al respecto en la vigente legislación. .

1..aB Empresas procura.:.·án 1& eliminaci6n de las borBA estra
ordinarias consideradas comó habituales, adaptando pardo ello
Sus ~ropias estructuras y sistemas de trabajo.

....n aqU(ll1~ D&SOS en que dicha supresión sea dIfIcultosa le
e5t.Pi'á a lo disp\.o.6sto en ouanto.al número máximo de las res.1l
zab!l-S, procu"'ando la sustitucIón en aquellos supuestos en que
~ea ¡::osible por' los slstemas de contrataci6n contemplados en
el mtlOulo 8o' .

A los efectos prevIstos en las dispostciones legales vigentes
y da.da la natwaleza especifica de este sector, 'Ie coDsideran
como horas extraordinarias de carácter estructural parcl. las
fl.mpl~sas comprf'ndidas en el ámbito de aplicación del presente
CoJ.lvenio, aquell'ls que.JMt&D. D:l8iivadu en necesidades objetivas
de la organizaciOn del trabajO, y, originadas por ausencias 1m
pre\-·i1tas.. manter:imiento. periodos punta ,en la producción por
l:od.uaclanes d" anonnaJid.cisanitaria, variaciones generalizadas
del siock por oausu .no imputables a la propIa Empresa. y
por cambios d.. turno o adaptación de sistemas de meee.niZac16n,
lJ.Si ("omt' las realizadas para cubrir los periodos de guardia fuera
de i ;m:¡ada nonI1a.: y _mclo de lUaroias en odias featlvOB.

D~ la (folar..Ua y c:aracteristicas de las horas estructurales la
Db-t'cción de la Empresa dará cuenta a la autoridad laboral con·
juntamente oon los repr~entaDtes de los trabajadores.

1af, Empresas podrán acordar ron sus trabajadores 1& com
pensación de las boras extraordinarias estructurales en tL:!mpo
l.ora equivalent~ y no en ,su compensación eoonómica.

Art. 25. Saiari(l hora profesional.-La obligatOriedad que es·
tab~p.Ct; 81 apartado segundo de la Resofución ae la Direcci6n
General de Trat a10 de 25 de ·Junio de 19(51. de oansignar en
todo Convenio firmada posteriormente al día 7 deaque¡ !nes,
los salario. hora p1'OfesiOl'1a1es, salva dificultades técnicas que
halAn oonstar par& justificar tal omisión..No puede cumplirse en
....\i, Convenio por darse en efecto oircunstancias de orden téc
nico que lo impiden. Por lo Gua1, Se deja --expresa constancia de
olla.

Art. 26. VacacwnBs,-Todos los trabajadQres compren':iidos
deLtro del áIrbh~ personal del presente Convenio tendrán oada
a1'1o un period" no sustituible por compensaci6n económica de
V&I'.Il.M.ones retrlLuidas de treinta días naturales. o la parte pro
pnn.....onal que oorresponda en el oaao de no llevar trabajando
.m la misma Em~reaa. ,el aflo necesaria para el disfrute pleno
de (1ttl derecho. " ..

__ i.l perl~u JI' ~a fecha de. IU disfrute S-9 lijarán a primerol de
,,00 y de comu."le,CUerdo entre 1& Empresa y sus irabd.-jadores
direc.lamentt:. o tien, entre la Empresa y losreprelentantes
Ci.e 'os trabajadores

Ctlando UI' trabajador oese en ,el transcurso del &do, tendré.
derecho a la parte proporoiOllal.. de vacaoiones en razón al
t,ell'po trabajado

C.AP!TULO V

LlcellClU' :r:eKedencjas

. Art 2'T,L¡(~encias.-Rl'~8.dor.previo aviso y justtCica
(.ion, podrá fbltar a a':lsentarse del trabaja, con dorecho a remu
neradón, por ....Suno de 10II motivos y el ttempo siguIente:

al ~~ d1Ati naturales en caso de matrimonIo. .
b) Dos. días en los casos de nacimiento de hijo o enr il-me
~ ~av3o fallecimiento de 'Parien~s hasta el 'segundo grada
tle.. OODS8n~inldad o afi"l1d&d. Cuando con tal motivo el trabaja
dOZ' ....aoeSlta batel' UD. desplazamiento al efect.o.el plazo será
de (;'l;atro días .

o) Un dl& PO' traslado del domicilio habitual.
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dI Por el tiempo Indispensable. para el cumplimiento de un
dellsr inexcusablu de car~cter público y personal. No podrá
darse e.te carác,e. a todas aquellas gestiones que el trabajador
pu.da realiza. con normalidad fuera de su jornada oflcial de
tral'jo

(Landa el cumplimiento del deber antes referido suponga la
lInpo'ibilidad de la prestación del trabajo debido en más del 20
pOI lOO de la. horas laborables en un perlado de ires meses.
~o<1rá pasar la Empresa al trabajador afectado a la situación
je eXc'Bdencia regulada en el apartado 1 del artloulo 46 del
t.s '.luto de los Trabajadores.

En el supues':c de que el. trabajador por cumplimiento del
c..cler o desempeño del cargo perciba una indemnización, se
'le'contará el importe de la mIsma del salario a que tuviere
dLl'r-', ha en hA Empresa.

tl) Par." rearzar funciones sindicales o de reprE"sentacl6n del
l'e ,,'nal en los términos establecidos en el Estatuto de los
TJ ct.njadore'3

fl Un dia en los casas de matrimonio de hijos. padres o
ho: manos en la fecha dol mismo.

A;t. 28. E~cedencias.-Las trabajadoras que soliciten una
eX('l?~encia por ra,zón de maternidad de acuerdo con el artícu
lo lb 3 del Estatuto de los Trabajadores tendrán derecho. du
rante el plazo máximo de un año. a ocupar nuevamente su pues·
to "abajo. el ingreso será automático tras la petición de la tra
ba:'ac·ora.

E,to derechr podrá ser ejercitado por la trabajadora una sola
veZ y. pan< accec'er al (IIismo habrá de solicitarlo a la Empre
:.a, tt.~ menus seSf!nta días antes del Plazo previsto para el parto,
y si éste se produce. La presente cláusula sólo ser. de ap'ica
ción B las nuevas situaciones que se produzcan a partir de la
v¡g(~rcia de este Convenio.

CAPITULO VI

Faltas, sanciones y premios

10rt 29. Faltas sanc¡o~es y premios.-Se estará en un todo a
lo .~ .p"esto sobn el mismo tema en el capitulo VlI1 de la Or
Jena"za de Trabajo para el Comereto. aprobada por Orden de
::4 de julio de 1971 y publicada en el .Boletin Oficial del Estado_
áe 14 de agosto

CAPITULO VII

Disposiciones varias

'\rl. 30. Prencas de trabajo.-La Empresa proveerá a todos
JOS t'abajadores obligatóriamente de dos prendas de trabajO al
año. de las conocidas y tipicas para la realizaciOn de las dis
ti~'ta5. aotividades y que el uso viene aconsejando, siendo su
~e_f('('lÓl' potes ...ahva de la Empresa.

Además de lo anterIormente expuest.o. el personal de los
&erV td09 de marJtenimiento y reparto, exclusivamente, serán
prOVistos de calzado adecuado a las especificas características
,iel trabalo que desarrollan. en cantidad de un par al año. °
reponiendo las deterioradas.

El uso de esta. prendas y calzado será obligatorio y única
lDen te para la realización de los trabajos propios y dentro de
ia it)rnada dp trbbajo.

~rt. 31. Rep<rcusión en precios.-Todos y cada uno de los
Voca'es de la C<misión Deliberadora de este Convenio hacen
CQr_~"'ar eXpresaIrE'nte que el conjunto de disposiciones conteni
das f-n su texto '1,) repercutirá en una elevación de precios de los
prcxh·ctos que comercializan.

Dado que el precio de las especialidades farmacéuticas son
de fijación oficial, la incidencia en costos de las mejoras sala
nares que establece este Convenio deberán ser .compensadas
'-"".In aument'> progresivo de prOductividad del Personal. que
se compromete ~ realIzarlo como cerntrapartida a las mejoras
c~te.I".lecidas

Art. 32. Representación de los trabaiadores -En cuauto a
l~s sistemas de representación. número, modalidades y proce~
wnlientoe elect01ales. 8,'51 como garantias -y derechos para los
reprtosentantet: dE' los tr.1.baiadores en la Empresa, dentro de
'OS ámbito.s cOl.. templados por el presente Convenio, se estaré. a
Ja !l~rmat.lva eSf..E"cífica de aplicac1ón en cada momento.

Art. 33. Tablón de anuncios.-En los centros de trabajo de
las Emt-.re!:9.s incluidas I'ln este Convenio, se dispondrA de un
tatlón de anurcio. para su utilización de los representantes del
oencna.1 Con f:ne~ informativos propios de los trahajadoree.

S. SItuará fuera de 'a vista al públioo. en lugar visible.
Art. 34. Derecho a la no .discriminaciÓn.-Los trabajalilores

no ¡::ndr'n se- dl&Criminados en razón de su afiliación o ideas
po:lticas o sinc..cales.

Art. 35. Inviolabilidad de la persona del traba;ador.-EI tra
ba.a~OI tendrb derecho a su intimidad y a la consideración de
oioa a su dignidad

Sólo podrán realizarse registros sobre la persona del traba
jadOr. en sus taquillas y efectos particulares. cuando sean nec&
5". ''lA para h pr~tección <lel patrimonio empresarial y del de los
den t.t. trabajadores de la Empresa dentro del centro de trabajo
y en horas de trabal o. En su realización se respeterá al máximo
la. dignidad e intimidad del trabajador y se contará oon la
as"lpn~ia de un representante legal de los trabajadores o,en su
JIu.e"C1a del centro de trabajo. de otro trabalador de la Empre''.l.. s'empre que ello fue-a posible.

Art. 36. Comisión Mixta -Se crea la Comisión Mixta 'o Vi
gilancia e Inter¡;Jetación del presente Convenlo: compuesta por
un n ómero igual de represen tantes de la Pátronal y de la repre
!;eI"tDción de los trabajadores admitida en la negociación. con
la .',oporcionalldaCA en cuanto a esta última fijada en la Cami
>Ión Negociado¡ a. Esta Comisión podrá utilizar a,esores en
cuantas mater: a~ crean oportunas. Dichos asesores serán de
H~;nado!"o libremente por cada una de las partes.

Art. 37. S. manifiesta que en la negociación del presente
C"rvenlo la re~resentación patronal ha estado formada por
1...Federaciór Nacional de Asociaclones Mayoristas de Distri
bu'rl~res de Especialidad"s Farmacéuticas y Productos Para
farmacéutlcos. (FEDlFARI y por la representación de los tra
Laja"ores la< Centrales Sindicales. Comisiones O b r e r a s
(CC. 00.1. Unión General de Trabajadores IV. G. T.l. y Unión
SIndical Obrera IV. S. 0.1.

Art 38. Procedimienlo.-Los asuntos sometidos a la ComI
sión -I'dixta tendt án carácter de ordinario o extraordnario, según
ralifkación d< las partes firmantes.

fr'drá convoc..r a la Comisión Mixta cualquiera de las partes
firmantes mediar te. preaviso mínimo de quince días y deberé.n
r8sc.lverse las consultas en un plazo de quince dias.

Art. 39. Fundones.-Son (unciones de esta Comisión Mixta:

1. Interpretación del Convenio.
2. Vigilancia del cumplimiento del Convenio en lo pactado.
3. A petición de las partes. deberá mediar. conciliar o ar

htl'ar en el tratamiento y solución de cuestiones y conflictos que
illloit-'rar' suscitarse de la aplicación del Convenio Colectivo.

f Tendrá as:mismo. como finalldad preferente la de tratar
de elaborar una norma.tiva unificada del sector.

CAPITULO VIII

DisposIciones finales

Art, 40. Concurrencia legislativa y derecho _supletorio -Las
norlnas del presente Convenio, en tanto en cuanto sean mAs
fav<:rr bJes en su contenido a los trabajadores- a quienes afectan.
viellbn a sustituir a cuatas disposiciones se ·hallan vigentes en
la fecha de su entrada en vi¡;or. sean o no concurrentes ron las
pactadas. En todo lo no previsto en el articulado de este Conve
ajo S6 estará a lo dispuesto en la Ordenanza de Trabajo del
Comercio. de 24 de julio de 1971. modificada por la Ord:,', del
Ministerio de Trabajo de 4 de junio de 1975 (.Boletin '.1fíclal
del Estado. del 14). Y en las demás disposiciones de caracter
general que sean de aplicación.

DlSPOSiCION ACLARATORIA

A efEctos estacísticos y para darcumpllmiento a lo dispues
to ~n el articulo 26.5 del Estatuto de los Trabajadores. la remu
nerarlón bruta anual pactada en este Convenio se entenderá
reiErlda a 1.8262·¡ horas efectivas de trabajo, tanto yara la
jt..T1'ada continuada como la partida.

DISPOSICION TRANSITORIA

Coro efectos y aplfcaci~n única y exclusivamente para el año
1364. ~odrá establecerse de, mutuo acuerdo entre Empresa y tra
bal",,'ol los sistemas de jubilación antioipada a lOS sesenta y
oualrc años prevIstos en la legislación vigente en este momento.

DISPOSICION DEROGATORIA

El present· Ccnvenio anula totalmente el anterior publicado
en el .Boletin Oficial del Estado. de 22 de junio de 1983. y cuan"
tas resoluciones y norm'ls aclaratorias hayan podido dictarse
rosterlormentr para su desarrollo.

RESOLUCION de 9 de mayo de 1984 por el que
se' dispone la publicación del Convenio Colectivo
de la Empresa .Prensa Española. S. A., de ám
bito nacional.

Visto: El texto del Convenio Colectivo de la Empresa .Pren
sa Española. S. A.'. de ámbito nacional. recibido en esta Direc
ción General con fecha 30 de abril de 19114. suscrito por las
representaciones de la Empresa y de los trabajadores el 25 de
abril de 1984 de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto de
los Trabajadores. y articulo 2.' y concordantes del Real De
creto 1040/1981. de 22 de mayo. sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo,

Est.. Dirección General de Trabajo. acuerda:

Primero.-Crdenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dlrección General.

Segunlio.-Remitir el texto original del citado Convienio al
Instituto de Mediación. Arbitraje y Concillación.

Tercero.-Disponer su publlcación en el .Boletín Oficial del
Estado-.

Madrid. 9 de mayO de 1984.-El Director general. Franclsco
José García Zapata.


